
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE MANATÍ 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA NÚM. 37 SERIE 2012-13 
PON-3 (4) Ext. 1 

PARA ENMENDAR EL ARTÍCULO IV ÁREAS DE ADMINISTRACIÓN DEL 
ACRÓPOLIS DEPORTIVO, DE LA ORDENANZA NÚM. 22, SERIE 2001-02 
Y SU ENMIENDA LA ORDENANZA NÚM. 44 SERIE 2006-2007 
"TITULADA PARA REGLAMENTAR EL FUNCIONAMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE RECREACIÓN Y DEPORTE 
DEL MUNICIPIO DE MANATÍ"; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1: 

Debido al aumento del costo de vida y para poder ofrecer 
a esta clientela más y mejores servicios y actividades de 
calidad es necesario revisar los costos de matrícula del 
campamento de verano que ofrece el Acrópolis Deportivo. 

Desde el 6 de junio de 2007 no se revisa los costos de 
matrícula de este campamento. 

Se recibe una gran cantidad de solicitudes, para que niños 
de hasta 14 años puedan participar de este campamento 
de verano. Es interés de esta Administración poder suplir y 
cumplir con estos padres de familia que desean inscribir 
sus niños en este campamento. 

ORDÉNASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
MANATÍ, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Enmendar, a través de la presente se enmienda el Artículo 
IV Áreas de Administración del Acrópolis Deportivo 

Artículo IV Sección 8 

Dice: 

8. Campamento de Verano 

a. Se autoriza el cobro de $25.00 a los niños que 
participen en este campamento para gasto de 
inscripción y seguro. 

b. El Campamento se ofrecerá para niños entre las 
edades de 6 a 12 años. 

Para que diga: 

8. Campamento de Verano 

a. Se cobrará $30.00 a cada participante en este 
campamento para gasto de inscripción y seguro. 

b. El Campamento se ofrecerá para niños entre las 
edades de 6 a 14 años. 



SECCIÓN 2: 

SECCIÓN 3: 

SECCIÓN 4: 

Todos los demás Artículos e Incisos del Reglamento 
quedarán como se establecieron al aprobar la Ordenanza 
Núm. 22, Serie 2001-02. 

Está Ordenanza empezará a regir inmediatamente después 
de su aprobación por la Legislatura Municipal y después 
que haya sido firmada por su Presidente y el señor Alcalde. 

Copia certificada de esta Ordenanza será enviada a la 
oficina de OCAM, al Departamento de Estado y a los 
funcionarios municipales pertinentes para su conocimiento 
y acción correspondiente. 

Esta Ordenanza fue aprobada por la Legislatura Municipal de Manatí, Puerto 
Rico, en sesión extraordinaria, el día 23 de abril de 2013. 

Aprobada por el señor Alcalde 
El .s2J.. de abril 2013 
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CERTIFICACIÓN 

- YO, RAFAEL MONTES ROSARIO, Secretario, de la Legislatura Municipal de Manatí, Puerto 
Rico por la presente; 

CERTIFICO: Que la que antecede es el texto original de la Ordenanza Núm. 37, Serie 
2012-2013, titulada: "PARA ENMENDAR EL ARTÍCULO IV ÁREAS DE ADMINISTRACIÓN DEL 
ACRÓPOUS DEPORTIVO, DE LA ORDENANZA NÚM. 22, SERIE 2001-02 Y SU ENMIENDA LA 
ORDENANZA NÚM. 44 SERIE 2006-2007 "TITULADA PARA REGLAMENTAR EL 
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE RECREACIÓN Y DEPORTE 
DEL MUNICIPIO DE MANATÍ"; Y PARA OTROS FINES." aprobada por la Legislatura Municipal de 
Manatí, Puerto Rico, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 23 de abril de 2013. 

VOTO AFIRMATIVO: 15 

Hon. José P. Cacho Parés 

Hon. Lino A. Otero Vega 

Hon. Heriberto Rosario Rivera 

Hon. Migdalia Sánchez Casanova 

Hon. Edwin Martínez Colón 

Hon. Miguel A. Viruet Ramos 

Hon. Jesenia Trinidad Valentín 

Hon. Juan Ayala Náter 

VOTOS ABSTENIDOS: Ninguno 

VOTOS EN CONTRA: Ninguno 

AUSENTES EXCUSADOS: 1 

Hon. Ramón Armaiz Serrano 

AUSENTES: Ninguno 

Hon. Luis Fraticelli Otero 

Hon. Leila Díaz Ocasio 

Hon. Sylvia Maisonet Díaz 

Hon. Israel Meléndez Hernández 

Hon. Esmeralda Blanco Blanco 

Hon. Carmen L. Maisonet Sastre 

Hon. José O. Alicea Barreta 

CERTIFICO: Además, que todos los Legisladores Municipales fueron debidamente citados para 
la referida Sesión, en la forma que determina la Ley. 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar 
para que conste en la misma, el Gran Sello Oficial de la Legislatura del Municipio de Manatí, 
Puerto Rico, el día 23 de abril de 2013. 

~¡¿-J 
M6ntes Rosario 
rio 

Legislatura Municipal Manatí 




